
5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 4% del importe de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003845.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
18.07.02.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional:

– Económica y Financiera: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

– Técnica o profesional: Relación de las obras de características
similares a la licitada, ejecutadas en el curso de los últimos cinco
años acompañada de certificados de buena ejecución para las
más importantes.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 18.07.02 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

lª. Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.

2ª. Domicilio: Cárdenas, 11.

3ª. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: No se admiten

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-

ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.

c)  Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 22.07.02.

e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica y propuesta de adjudicación:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 26.07.02.
e) Hora: 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y prensa regional

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE: - - - -

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contrata-
cion.htm

Mérida, a 17 de junio de 2002. El Secretario General, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

ANUNCIO de 10 de junio de 2002, por la
que se somete a información pública la
cesión de una caseta de peón camineros
situada en la carretera EX-112, en el 
p.k. 31,000.

Habiéndose solicitado por Dª Amalia Venegas Crespo, la Cesión de
Caseta de Peón Camineros situada en la Carretera EX-112,
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comprendido en el p.k. 31,000 y, habiendo recaído informe favo-
rable del Servicio Regional de Carreteras, se abre un periodo de
Información Pública por término de 15 días, a fin de que cual-
quier otra persona que pueda acreditar estar en posesión de los
requisitos que le legitimarían para el ejercicio de igual derecho
de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los terre-
nos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en idénti-
co plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de
Expropiaciones de la Consejería de Obras Públicas y Turismo en
C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la documentación acre-
ditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación
Forzosa en su redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes de su
Reglamento.

Mérida, a 10 de junio de 2002. El Director General de Infraes-
tructura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

ANUNCIO de 10 de junio de 2002, por la
que se somete a información pública la
reversión de unos terrenos situados 
en la carretera EX-342, en el p.k. 23,500.

Habiéndose solicitado por D. Manuel Pavo Jiménez, la Reversión
de unos terrenos situados en la Carretera EX-342, comprendido
en el p.k. 23,500 y, habiendo recaído informe favorable del
Servicio Regional de Carreteras, se abre un periodo de Informa-
ción Pública por término de 15 días, a fin de que cualquier
otra persona que pueda acreditar estar en posesión de los
requisitos que le legitimarían para el ejercicio de igual derecho
de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los
terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en
idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio
de Expropiaciones de la Consejería de Obras Públicas y Turismo
en C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la documentación
acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación
Forzosa en su redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes de
su Reglamento.

Mérida, a 10 de junio de 2002. El Director General de Infraes-
tructura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 30 de mayo de 2002, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador a Centro de
Neorestauración, S.A.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Centro de Neorestauración, S.A.
Último domicilio conocido: Avda. de Portugal, s/n. Mérida.
Expediente nº: 62/2002.

Tipificación de la infracción:

- Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-73, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (DOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 2.1.1, 2.1.2.

Sanción: 1.803,04 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Salud
Pública.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 30 de mayo de 2002. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 5 de junio de 2002, sobre
notificación de Resolución de expediente
sancionador a Grupo Unigro, S.A.

No habiendo sido pasable practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
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